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Departamento de Gestión Edilicia 

As.: EDIFICIO 19 DE JUNIO – Supervisión de obra 

de reacondicionamiento integral de CUBIERTA 

METALICA sobre Gran Hall. GEX: 2022/51/00474 

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  G e s t i ó n  E d i l i c i a  –  g e d i l i c i a . p r o v e e d o r e s @ b r o u . c o m . u y  

 Montevideo, 13 de Octubre de 2025. 

Elévese a la Gerencia del Departamento de Gestión Edilicia: 

 Visto: Que, por resolución de la Gerencia del 
Departamento de Gestión Edilicia del BROU, de fecha 08/02/2023 (act. #66-67), se adjudicó 
a la firma FAKTOR URUGUAY S.R.L. los trabajos de supervisión de obra para el 
reacondicionamiento integral de la cubierta metálica sobre el gran hall del Edificio 19 de 
Junio, por la suma de $ 2.258.049,20 (pesos uruguayos dos millones doscientos cincuenta y 
ocho mil cuarenta y nueve con 20/100) impuestos incluidos. 
 

 Resultando: I) Que el Arq. Paulo Tassisto, en 

informe de actuación #96, explica que se debe realizar una ampliación del contrato de la 

supervisión de obras en forma proporcional a los incrementos por la totalidad de las 

ampliaciones de las obras de la Licitación Pública Nº2022/51/02083 referente a la 

contratación de los trabajos de reacondicionamiento integral de la cubierta metálica sobre 

el gran hall del Edificio 19 de Junio. Los trabajos presupuestados por la empresa totalizan la 

suma de $957.723,47 impuestos incluidos. El consentimiento de la firma luce en dicho 

informe. En actuación #97 luce el acuerdo del Coordinador de Obras Edilicias en atención a 

los nuevos costos de obras surgidos en el proceso del reacondicionamiento en cuestión. 

II) Que la suma total de la ampliación 

propuesta corresponde al 42,41% del total adjudicado. 

 III) Que remitidas dichas actuaciones 

a la Asesoría Técnica y Contrataciones requiriendo su opinión respecto a la viabilidad de 

proceder a la ampliación de contrato que se promueve, ésta, en informe que luce en 

actuación #99, expresa que no existen objeciones para proceder según lo planteado. 

 Considerando:  I) Que, según se indica en la 

actuación #96, el contrato se encuentra vigente y en ejecución. 

  II) Que el Área Presupuesto 

procedió a la afectación preventiva correspondiente, contándose con saldo suficiente para 

afrontar el gasto (act. #102). 

Por lo expuesto, se propone la adopción de la siguiente 
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 RESOLUCIÓN: 

 1) Al amparo de lo establecido en el art. 74º 

del TOCAF, se autoriza la ampliación de la contratación a la firma FAKTOR 

URUGUAY S.R.L., en la suma de $957.723,47 (pesos uruguayos novecientos 

cincuenta y siete mil setecientos veintitrés con 47/100) impuestos incluidos, 

para la supervisión de obra para el reacondicionamiento integral de la 

cubierta metálica sobre el gran hall del Edificio 19 de Junio según Concurso de 

Precios N°2022/51/00474. 

 2) Se autorizan los pagos correspondientes 

una vez recibidos los trabajos de conformidad. 

 3) El presente acto administrativo está 

supeditado a la intervención preventiva del gasto por parte del Tribunal de 

Cuentas. 

 

MONTO TOTAL DEL CONTRATO INCLUYENDO AMPLIACIÓN: $3:215.772,67 (pesos 
uruguayos tres millones doscientos quince mil setecientos setenta y dos con 67/100). 
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